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EL SUSCRITO ORDENADOR DE PAGO

AUTORIZA EL PAGO A FAVOR DE


Beneficiario:  	(En este espacio se debe relacionar el nombre del beneficiario y el NIT correspondiente).

Patrimonio Autónomo:	(En este espacio se debe relacionar el nombre del Patrimonio Autónomo que tiene a cargo el proyecto de concesión y el NIT correspondiente. Este ítem aplica para los casos en los cuales el proyecto tenga patrimonio autónomo).
			
Cuenta Bancaria:	(En este espacio se debe relacionar el Tipo de cuenta, Nro. de cuenta, Titular, Banco y nombre de la cuenta a la cual se van a depositar los recursos).	

Valor: 			Valor en letras pesos m/cte ($Valor en números).

Por concepto de:(Relacionar el concepto del pago, con el respectivo soporte contractual que justifica el pago a realizar).

El contratista cumple con los requisitos para proceder con el presente pago, según lo estipulado contractualmente y las normas vigentes relacionadas con la legalización del contrato y (si / no) requiere pólizas. 

En virtud de lo anterior anexamos:

· Soporte contractual.
· Certificación bancaria.
· Pólizas (en caso que se requiera).

ORDENADOR DE PAGO



NOMBRE COMPLETO
VICEPRESIDENTE XXX


Revisó: En este espacio relacionar los vistos buenos requeridos de acuerdo con el tipo de pago que se realice. Para pagos relacionados con el Fondo de Contingencias se requiere el visto bueno de la Coordinación GIT de Riesgos, para pagos prediales se requiere visto bueno de la Coordinación GIT Predial, para pagos de IMG y Diferencial tarifario requiere visto bueno del Gerente Financiero, para pagos Ambientales se requiere visto bueno de la Coordinación GIT Ambiental, para pagos relacionados con temas técnicos se requiere visto bueno del Líder de Seguimiento y Gerente Técnico, y así sucesivamente.
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